
 

 

Centro Administrativo La Alpujarra,  Edificio José Félix de Restrepo 
Carrera 52 No. 42 – 73, piso 3º, oficina 314, teléfono 232 8525 ext. 2514 

correo electrónico: j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  

Medellín, veinticinco de enero de dos mil veinticuatro 
 
 

Proceso Verbal 
Declaración de existencia de unión marital de hecho, 
disolución y liquidación de sociedad patrimonial 

Demandante  María Magnolia Cuartas Pineda 
Demandados Herederos determinados e indeterminados de: 

Oscar Nahúm Ruíz Gómez 
Radicado 05001 31 10 014 2023 00118 00 
Decisión Allega documentación, hace exigencia 

 

 

Se adosa al plenario la documentación anterior visible a folios 097 y 098 

referida a la constancia de remisión de correspondencia a los señores Oscar 

David Ruíz Arango y Robinson Ruíz Carvajal; sin pronunciamiento 

alguno.  Ello por cuanto no se acreditó certificación expedida por parte de 

la empresa postal respecto a la documentación enviada y recibo efectivo de 

la misma. 

 

Conforme a lo anterior, se requiere a la parte interesada a fin de que se sirva 

integrar el contradictorio en debida forma, so pena de tener por desistida 

tácitamente la respectiva actuación, notificándose el presente proveído por 

estados, de conformidad con el artículo 317 numeral 1º del Código General 

del Proceso 

 

 

Notifíquese 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  
Jueza  

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin



Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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